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ESTADO NRO.  128      DE JUEVES 9 DE SEPTIEMBRE DE  2021 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

1701331120012014 00115 00 Ejecutivo Banco de Colombia S.A Inversiones zitro 08/09/2021 Auto acepta cesión crédito. 
      
      
      
      

      

      

170133112001202100079 00 Impugnación 
Paternidad 

Hernán Osorio Osorio 
representado por José 
Asdrúbal Sáenz Osorio 

Yenny Marcela Franco 
Osorio menor 
representada por Carlos 
Ariel Franco Orrego 

08/09/2021 Auto requiere apoderada 
judicial. 

      
      
      
      

      

      

 

 

Número de Registros: 2 

 
En la fecha jueves, 9 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 
fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
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